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Boletín Oficial Municipal Nº 1742
Corrientes, 20 de Septiembre de 2012

Resoluciones:

Nº 2307: Aprueba la renovación de Contratación Directa del Servicio de Seguro Colectivo
– firma Nación Seguros S.A.
Nº 2308: Aprueba el Concurso de Precios Nº 315/12 a favor de la firma Nación Seguros
S.A.
Nº 2316: Autoriza el incremento de las partidas solicitadas, Ejercicio 2012.

Disposición
Secretaria de Economía y Hacienda

Nº 947: Autoriza la Constitución de un Fondo Común de Inversión Lonbard Capital –
Banco Patagonia.

Juzgado de Faltas Nº 4:
Causa Nº 2110-M-2012 c/Morales Osmar Ramón
Causa Nº 2079-F-2012 c/Frette Sergio Aníbal
Causa Nº 2068-W-2012 c/Wenk Darío Armando
Causa Nº 2108-M-2012 c/Morales Miguel Eugenio
Causa Nº 2156-M-2012 c/Motta Adolfo Federico
Causa Nº 2160-S-2012 c/Sotomayor Gabriel Herman
Causa Nº 2153-V-2012 c/Videla Facundo Martín

Resoluciones Abr eviadas
Nº 2309: Aprueba el trámite de emisión de orden por servicios de Publicidad Institucional.
Nº 2310: Aprueba el trámite de emisión de orden por servicios de Publicidad Institucional.
Nº 2311: Aprueba el trámite de emisión de orden por servicios de Publicidad Institucional.
Nº 2312: Aprueba el trámite de emisión de orden por servicios de Publicidad Institucional.
Nº 2313: Aprueba el trámite de emisión de orden por servicios de Publicidad Institucional.
Nº 2314: Aprueba el trámite de emisión de orden por servicios de Publicidad Institucional.
Nº 2315: Aprueba el Concurso de Precios Nº 319/12 a favor de Constructora Edificar
S.A.

Disposiciones Abreviadas:
Viceintendencia
Nº 252: Aprueba pago por el fondo permanente a favor de Daniel Sotelo Favret.
Nº 253: Aprueba pago por el fondo permanente a favor de Macarena Beatriz Saravia.
Nº 254: Aprueba pago por el fondo permanente a favor de Macarena Beatriz Saravia.
Nº 255: Aprueba pago por el fondo permanente a favor de Ricardo Máximo Milano.

OFICIO Nº 1871

EXPTE. Nº 2156/M/2012 – INFRACTOR:
MOTT A ADOLFO FEDERICO, que tramita
por ante este Juzgado de Faltas Nº 4, a mi cargo
a los efectos de que comunicarle que se ha
dictado el fallo Nº 799/2012 que en su parte
pertinente reza: «Nº 799, Corrientes, 10 de
Septiembre de 2012: Iº)…, 2º) DISPONER la
participación del condenado MOTT A ADOLFO
FEDERICO DNI 33.500.699, en la Escuela de
Conducción. Ofíciese a sus efectos. 3º)…4º)
INHABILIT AR al Sr. MOTT A ADOLFO
FEDERICO DNI 33.500.699, domiciliado en
H. IRIGOYEN Nº 2097 – PA, de esta Ciudad,
por el termino de NOVENTA DIAS (90) desde
el 10/09/2012 al 09/12/2012, para conducir
todo tipo de vehículos moto – propulsados por
haber conducido en estado de ebriedad conforme
el Art. 53º de la Ordenanza Nº 2081- BM 378.
Comunicar a las Direcciones de Transito,
Transporte, Transporte y Prensa Municipal
para ser publicado en el Boletín Municipal,
conforme al Art. 12º de la Ordenanza Nº 2081
– BM 378 modificado por la Ordenanza Nº 5466
en su Art. 1º.5º) NOTIFIQUESE…6º)
REGISTRESE…

Dr. Guillermo E. Gutnisky
Juez

OFICIO Nº 1871

EXPTE. Nº 2160/S/2012 – INFRACTOR:
SOTOMAYOR GABRIEL  HERNAN,  que
tramita por ante este Juzgado de Faltas Nº 4, a
mi cargo a los efectos de que comunicarle que
se ha dictado el fallo Nº 801/2012 que en su
parte pertinente reza: «Nº 801, Corrientes, 10
de Septiembre de 2012: Iº)…, 2º) DISPONER
la participación del condenado SOTOMAYOR
GABRIEL HERNAN – DNI 34.165.234, en la
Escuela de Conducción. Ofíciese a sus efectos.
3º)…4º) INHABILITAR al Sr. SOTOMAYOR
GABRIEL HERNAN – DNI 34.165.234,
domiciliado en la COLOMBIA Nº 651, de esta
Ciudad, por el termino de NOVENTA DIAS (90)
desde el 10/09/2012 al 09/12/2012, para

conducir todo tipo de vehículos moto –
propulsados por haber conducido en estado de
ebriedad conforme el Art. 53º de la Ordenanza
Nº 2081- BM 378. Comunicar a las
Direcciones de Transito, Transporte,
Transporte y Prensa Municipal para ser
publicado en el Boletín Municipal, conforme
al Art. 12º de la Ordenanza Nº 2081 – BM 378
modificado por la Ordenanza Nº 5466 en su
Art. 1º.5º) NOTIFIQUESE…6º)
REGISTRESE…

Dr. Guillermo E. Gutnisky
Juez

OFICIO Nº 1888

EXPTE. Nº 2153/V/2012 – INFRACTOR:
VIDELA  FACUNDO MAR TIN,  que tramita
por ante este Juzgado de Faltas Nº 4, a mi
cargo a los efectos de que comunicarle que se
ha dictado el fallo Nº 806/2012 que en su parte
pertinente reza: «Nº 806, Corrientes, 10 de
Septiembre de 2012: Iº)…, 2º) DISPONER la
participación del condenado VIDELA
FACUNDO MAR TIN DNI 35.685.609, en la
Escuela de Conducción. Ofíciese a sus efectos.
3º)…4º) INHABILITAR al Sr. VIDELA
FACUNDO MAR TIN DNI 35.685.609,
domiciliado en Jujuy Nº 640 –Piso 5 – Dto. D
– Bº La Rosada, de esta Ciudad, por el termino
de NOVENTA DIAS (90) desde el 10/09/2012
al 09/12/2012, para conducir todo tipo de
vehículos moto – propulsados por haber
conducido en estado de ebriedad conforme el
Art. 53º de la Ordenanza Nº 2081- BM 378.
Comunicar a las Direcciones de Transito,
Transporte, Transporte y Prensa Municipal
para ser publicado en el Boletín Municipal,
conforme al Art. 12º de la Ordenanza Nº 2081
– BM 378 modificado por la Ordenanza Nº
5466 en su Art. 1º.5º) NOTIFIQUESE…6º)
REGISTRESE…

Dr. Guillermo E. Gutnisky
Juez
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Resolución Nº 2307
Corrientes, 14 de Septiembre de 2012

VISTO:

            El expediente Nº 1248-S-2011, y;

CONSIDERANDO:

            Que, a fojas 11 la Subsecretaria
General solicita la contratación por vía de
excepción de un Seguro de Vida Obligatorio
para el personal de Planta Permanente y No
Permanente del municipio.

            Que, a fojas 24/25 obra Resolución
Nº 2501 de fecha 20 de Septiembre de
2011instrumento por el cual se aprueba la
Contratación Directa por Vía de Excepción
del Seguro Colectivo de Vida Obligatorio
destinados a los agentes municipales de
Planta Permanente y No Permanente con la
firma Nación Seguros S.A. a partir del 01 de
Mayo de 2011 con vencimiento al 01 de
Mayo de 2012.

            Que, el plazo de duración del
contrato del servicio firmado
oportunamente entre la Municipalidad de
la Ciudad de Corrientes y la firma Nación
Seguros S.A. se encuentra vencido.

            Que, la renovación de la
Contratación Directa por Vía de Excepción
con la Aseguradora NACION SEGUROS
S.A. se puede llevar a cabo conforme los
lineamientos de la Ley Nº 5571, Art. 109
Inc. 3) apartado a).

            Que, a fojas 128 el Sr. Intendente
toma conocimiento y autoriza dar inicio al
procedimiento administrativo, según lo
establecido por Resolución Nº 86/10 y 2721/
11.

            Que, a fojas 130 obra afectación
preventiva realizada por la Dirección General
de Contabilidad.

            Que, a fojas 132 obra informe Nº 1138/
12, Proyecto de Adjudicación elaborado por
la Dirección de Compras y Suministros, para
la contratación directa por vía de excepción, a
favor de Nación Seguros S.A., por la suma
total de $ 116.225,04 (Pesos Ciento Dieciséis
mil doscientos veinticinco con cero cuatro
centavos).

            Que, a fojas 135 obra dictamen de la
Asesoria Legal de la Secretaria General de
Gobierno.

            Que, la normativa vigente autoriza el
dictado de la presente.

POR ELLO,
EL SEÑOR INTEDENTE MUNICIP AL

RESUELVE:

            Ar ticulo 1: Aprobar el tramite de
renovación de Contratación Directa por Vía
de Excepción para el Servicio de Seguro
Colectivo de Vida Obligatorio destinado a los
agentes municipales de Planta Permanente y
No Permanente por el termino de 12 (doce)
meses con opción a prorroga, a la firma
NACION SEGUROS S.A. CUIT 30-
58415247-4, por el monto total de $ 116.225,
04 (Pesos Ciento Dieciséis mil doscientos
veinticinco con cero cuatro centavos) conforme
el proyecto de Adjudicación de fojas 132.

            Ar ticulo 2: Autorizar a través de la
Escribanía Municipal la confección y
Celebración del Convenio de Prestación de
Servicios entre la Municipalidad de la Ciudad
de Corrientes representada por el Señor
Intendente Carlos Mauricio Espinola y la
Firma Nación Seguros S.A., con vigencia

            La Resolución Nº 3201, de fecha 17
de diciembre de 2012 y;

CONSIDERANDO:

            Que, la Resolución Nº 3201/10, se
Instituye el Sistema de Fondo Unificado o de
Caja Única de la Administración, de acuerdo a
las disposiciones de la Ley 5571 y sus
reglamentaciones.

            Que, el fondo unificado o caja única
prevista es un instrumento esencial para
optimizar la administración de los fondo
públicos, toda vez que al permitir la utilización
de los recursos puesto a disposición de dicho
fondo único por las distintas entidades y
programas del Sector Publico, posibilita cubrir
las deficiencias estaciónales de caja y
diferencias transitorias entre ingresos y
egresos.

            Que, mediante este instrumento se
puede mantener una parte de los recursos
depositados en el fondo unificado como
recursos inmediatamente disponibles y con el
resto, desarrollar una política combinada de
inversión financiera y cobertura de la deuda
publica a corto plazo.

            Que, ante la necesidad de gestionar
Fondos en forma transitoria, se autoriza la
Constitución de un Fondo Común de Inversión
en el Banco Patagonia, se designa como
responsable al Señor Secretario de Economía
y Hacienda Dr. Lucas Ferrero, DNI: Nº
23.742.339, y Directora General de Tesorería
Señora Gamarra, Mercedes DNI: 11.719.458.

            Que, el Señor Secretario de Economía
y Hacienda posee la facultad para el dictado
de la presente norma.

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE ECONOMIA  Y

HACIENDA

DISPONE:

            Ar tículo 1º: Autorizar la
Constitución de un Fondo Común de Inversión

Lonbard Capital, en el Banco Patagonia, Cuenta
Nº 218006347 – Denominada: recaudación con
tarjeta de Crédito, por la suma total de $
1.231.000 (PESOS UN MILLON
DOSCIENTOS TREINTA Y UN MIL), dicho
monto provienen de las cuentas del Banco
Nación Cuenta 2211022781 RENTAS
GENERALES.

            Ar ticulo 2º: El producido de interés se
transferirá a la cuenta del Banco Corrientes S.A.
Nº 130614/003 Ejecución Presupuestaria 2000.

            Ar ticulo 3º: Designar en forma
conjunta y en carácter de titulares como
responsables autorizados a operar en el Fondo
Común de Inversión Lombard Capital, del Banco
Patagonia, Señor Secretario de Economía y
Hacienda Dr. Lucas Ferrero, DNI: Nº
23.742.339, y la Directora General de Tesorería
C.P. Gamarra, Mercedes DNI: 11.719.458.

            Ar ticulo 4º: Regístrese, Comuníquese,
Cúmplase y Archívese.

Dr. Lucas Ferrero
Secretario de Economía y Hacienda

Municipalidad de la Ciudad de
Corr ientes

OFICIO Nº 1840

EXPTE. Nº 2110/M/2.012 – INFRACTOR:
MORALES OSMAR RAMON, que tramita
por ante este Juzgado de Faltas Nº 4, a mi cargo
a los efectos de que comunicarle que se ha dictado
el fallo Nº 788/2012 que en su parte pertinente
reza: «Nº 788, Corrientes, 07 de Septiembre de
2012: Iº)…, 2º) DISPONER la participación
del condenado MORALES OSMAR RAMON –
DNI 20.535.818, en la Escuela de Conducción.
Ofíciese a sus efectos. 3º)…4º) INHABILITAR
al Sr. MORALES OSMAR RAMON –  DNI
20.535.818, domiciliado en el Bº 17 de Agosto
– Sector «4» – Manzana «A» – Casa «6», de
esta Ciudad, por el termino de NOVENTA DIAS
(90) desde el 07/09/2012 al 06/12/2012, para
conducir todo tipo de vehículos moto –
propulsados por haber conducido en estado de
ebriedad conforme el Art. 53º de la Ordenanza
Nº 2081- BM 378. Comunicar a las Direcciones
de Transito, Transporte, Transporte y Prensa
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Nº 256: Aprueba pago por el fondo permanente a favor de Alfredo Villegas.
Nº 257: Aprueba la reposición de la caja chica Nº 11/12.
Nº 258: Aprueba pago por el fondo permanente a favor de José Julio Navarro.
Nº 259: Aprueba pago por el fondo permanente a favor de Marcelo T. Gauna.

Secretaria General de Gobierno:
Nº 796: Aprueba pago por el fondo permanente a favor del Consejo Profesional de
Ciencias Económicas de Corrientes.
Nº 797: Adjudica la compra directa de la firma Maxilimpieza.

Secretaria de Desarrollo Humano y Economía Social:
Nº 244: Aprueba el trámite de Contratación Directa a favor de Gustavo A. Navarro.
Nº 245: Aprueba el trámite de Contratación Directa a favor de M y M Fiestas y Eventos.
Nº 246: Aprueba el tramite de compra directa a favor de Hipergas d Italgas S.A.

Secretaria de Economía y Hacienda:
 Nº 906: Aprueba pago por el fondo permanente a favor de Fitosan S.R.L.
Nº 920: Autoriza pago de viático a favor del Cr. Martín Miguel Barrionuevo.
Nº 921: Aprueba pago por el fondo permanente a favor de Juan Pablo Gomes.
Nº 922: Adjudica la Contratación Directa a favor de Escorpión S.R.L.
Nº 923: Aprueba pago a favor de la Policia de Corrientes por Servicios Adicionales.
Nº 924: Modifica el Art. 4 de la Disposición Nº 552/12 pago a la firma Corrientes
Sistemas.
Nº 925: Aprueba la compra directa a favor de Promotor.
Nº 926: Adjudica la compra directa a favor de Color Jet.
Nº 927: Adjudica la Contratación Directa a favor de M y M.
Nº 928: Adjudica la Contratación Directa a favor de Centauro Viajes y Turismo.
Nº 929: Adjudica la Contratación Directa a favor de Centauro Viajes y Turismo.
Nº 930: Autoriza el pago de viáticos a favor de la Jefa del Departamento de Control y
Vigilancia de vectores.

Municipal para ser publicado en el Boletín
Municipal, conforme al Art. 12º de la
Ordenanza Nº 2081 – BM 378 modificado
por la Ordenanza Nº 5466 en su Art. 1º.5º)
NOTIFIQUESE…6º) REGISTRESE…

Dr. Guillermo E. Gutnisky
Juez

OFICIO Nº 1819

EXPTE. Nº 2079/F/2012 – INFRACTOR:
FRETTE SERGIO ANIBAL, que tramita por
ante este Juzgado de Faltas Nº 4, a mi cargo a
los efectos de que comunicarle que se ha
dictado el fallo Nº 778/2012 que en su parte
pertinente reza: «Nº 778, Corrientes, 07 de
Septiembre de 2012: Iº)…, 2º) DISPONER la
participación del condenado FRETTE
SERGIO ANIBAL  – DNI 22.321.666, en la
Escuela de Conducción. Ofíciese a sus efectos.
3º)…4º) INHABILITAR al Sr. FRETTE
SERGIO ANIBAL  – DNI 22.321.66,
domiciliado en la calle J. R. FERNANDEZ Nº
270, de esta Ciudad, por el termino de
NOVENTA DIAS (90) desde el 07/09/2012 al
06/12/2012, para conducir todo tipo de
vehículos moto – propulsados por haber
conducido en estado de ebriedad conforme el
Art. 53º de la Ordenanza Nº 2081- BM 378.
Comunicar a las Direcciones de Transito,
Transporte, Transporte y Prensa Municipal
para ser publicado en el Boletín Municipal,
conforme al Art. 12º de la Ordenanza Nº 2081
– BM 378 modificado por la Ordenanza Nº
5466 en su Art. 1º.5º) NOTIFIQUESE…6º)
REGISTRESE…

Dr. Guillermo E. Gutnisky
Juez

OFICIO Nº 1832

EXPTE. Nº 2068/W/2012 – INFRACTOR:
WENK DARIO ARMANDO, que tramita por
ante este Juzgado de Faltas Nº 4, a mi cargo a
los efectos de que comunicarle que se ha
dictado el fallo Nº 781/2012 que en su parte
pertinente reza: «Nº 781, Corrientes, 07 de

Septiembre de 2012: Iº)…, 2º) DISPONER la
participación del condenado WENK DARIO
ARMANDO  – LE 5.674.716, en la Escuela de
Conducción. Ofíciese a sus efectos. 3º)…4º)
INHABILIT AR al Sr. WENK DARIO
ARMANDO  – LE 5.674.716, domiciliado en
la calle GRAL PAZ Nº 840, de esta Ciudad, por
el termino de NOVENTA DIAS (90) desde el
07/09/2012 al 06/11/2012, para conducir todo
tipo de vehículos moto – propulsados por haber
conducido en estado de ebriedad conforme el
Art. 53º de la Ordenanza Nº 2081- BM 378.
Comunicar a las Direcciones de Transito,
Transporte, Transporte y Prensa Municipal para
ser publicado en el Boletín Municipal, conforme
al Art. 12º de la Ordenanza Nº 2081 – BM 378
modificado por la Ordenanza Nº 5466 en su Art.
1º.5º) NOTIFIQUESE…6º) REGISTRESE…

Dr. Guillermo E. Gutnisky
Juez

OFICIO Nº 1858

EXPTE. Nº 2108/M/2012 – INFRACTOR:
MORALES MIGUEL EUGENIO, que tramita
por ante este Juzgado de Faltas Nº 4, a mi cargo
a los efectos de que comunicarle que se ha dictado
el fallo Nº 794/2012 que en su parte pertinente
reza: «Nº 4701, Corrientes, 10 de Septiembre
de 2012: Iº)…, 2º) DISPONER la participación
del condenado MORALES MIGUEL
EUGENIO  DNI 32.093.357, en la Escuela de
Conducción. Ofíciese a sus efectos. 3º)…4º)
INHABILIT AR al Sr. MORALES MIGUEL
EUGENIO  DNI 32.093.357, domiciliado en la
Bº Santa Teresita – Reconquista Nº 1920, de
esta Ciudad, por el termino de NOVENTA DIAS
(90) desde el 10/09/2012 al 09/12/2012, para
conducir todo tipo de vehículos moto –
propulsados por haber conducido en estado de
ebriedad conforme el Art. 53º de la Ordenanza
Nº 2081- BM 378. Comunicar a las Direcciones
de Transito, Transporte, Transporte y Prensa
Municipal para ser publicado en el Boletín
Municipal, conforme al Art. 12º de la Ordenanza
Nº 2081 – BM 378 modificado por la Ordenanza
Nº 5466 en su Art. 1º.5º) NOTIFIQUESE…6º)
REGISTRESE…

Dr. Guillermo E. Gutnisky
Juez
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            Que, la Dirección de Suministro
Adjunta Proyecto de Adjudicación a
fojas 23 Informe Nº 1419/2012, por el cual
se realizo el Concurso de Precios Nº 315/
12, a favor de la firma NACION
SEGUROS S.A. CUIT Nº 30-67856116-5,
por oferta conveniente y ajustarse a lo
solicitado.

            Que, a fojas 25 obra intervención
de la Asesoria Legal de la Secretaria de
Economía y Hacienda.
            Que, de acuerdo con las
reglamentaciones en vigencia, se
procede a redactar la presente
Resolución.

POR ELLO,
EL SEÑOR INTEDENTE MUNICIP AL

RESUELVE:

            Ar ticulo 1: Aprobar el concurso
de Precios Nº 315/2012, a favor de la
firma NACION SEGUROS S.A. CUIT Nº
30-67856116-5, durante los meses de
septiembre a diciembre de 2012, de
acuerdo con las características y
condiciones especificadas en el
Proyecto de Adjudicación y lo vertido
en los considerandos.

            Ar ticulo 2: Encuadrar la presente
erogación dentro de las disposiciones
que establece la Ley de Administración
Financiera y de los Sistemas de Control,
Contrataciones y Administración de los
Bienes del Sector Publico Nº 5571 – Art.
109º Inc. 2 – Decreto Nº 3056/04 y

Resolución Nº 337/05 y su modificatoria
la Resolución Nº 86/2012 y 661/10 y
Resolución 2721/11.

            Ar ticulo 3: Autorizar a la Secretaria
de Economía y Hacienda a emitir
libramiento definitivo y orden de pago y
a efectuar el correspondiente, previa
verificación de los recaudos legales a
favor de NACION SEGUROS S.A. CUIT
Nº 30-67856116-5, por la suma total de $
54.709, 17 (PESOS CINCUENTA Y
CUATRO MIL SETECIENTOS NUEVE
CONDIECISIETE CENTAVOS), pagaderos
en cuatro cuotas consecutivas de $
13.677, 29 (PESOS TRECE MIL
SEISCIENTOS SETENTA Y SIETE CON
VEINTINUEVE CENTAVOS), por el
concepto precedentemente expresado.

            Ar tículo 4: La Dirección General
de Contabilidad imputara el gasto en las
Partidas correspondientes.

            Ar tículo 5: La presente
Resolución será refrendada por el
Secretario de Economía y Hacienda.

            Ar ticulo 6:  Regístrese,
Comuníquese, Cúmplase y Archívese.

Carlos Mauricio Espínola
INTENDENTE

Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes

Dr. Lucas Ferrero
Secretario de Economía y Hacienda

Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes

Resolución Nº 2316
Corrientes, 14 de Septiembre de 2012

VISTO:

            El expediente Nº 2743-D-2012, por
el cual la Dirección General de
Presupuesto solicita autorización para el
incremento de partidas del Presupuesto
de Gastos y Proyección de Recursos
vigente en el Ejercicio 2012, por $
1.250.000, 00 (PESOS: UN MILLON
DOSCIENTOS CINCUENTA MIL), y;

CONSIDERANDO:

            Que, desde fs. 2 a fs. 3, la
Dirección General de Presupuesto
adjunta copia de la Resolución Nº 1145
del Ministerio de Salud de la Nación, de
fecha 02 de Agosto de 2012, por la cual
se otorga un subsidio a la Municipalidad
de la Ciudad de Corrientes para ser
destinado a la adquisición de un (1)
camión sanitario en apoyo al sistema
publico de salud del Municipio.

            Que, a fs. 4, obra copia de la nota
de la Dirección General de Tesorería
informando la acreditación, el día 21 de
Agosto de 2012, del importe mencionado
en el Visto en la cuenta corriente Nº
22.110.227/81 que la Municipalidad de la
Ciudad de Corrientes posee en el Banco
Nación Argentina Sucursal Corrientes.

            Que, corresponde el incremento
de partidas según el Art. 9º de la
Ordenanza Nº 5526, del 17 de Noviembre
de 2011, que aprobó el Presupuesto de
Gastos y Proyección de Recursos
vigente en el año 2012.

            Que, el presente acto también se
funda en las disposiciones de la Sección
III – Articulo 35º de la Ley de
Administración Financiera y de los
Sistemas de Control Nº 5571, y en el Art.
43º Inc. 33º de la Carta Orgánica
Municipal de la Ciudad de Corrientes.

            Que, a fojas 9 obra intervención
de la Asesoria Legal de la Secretaria de
Economía y Hacienda.

            Que, el Departamento Ejecutivo
posee las facultades para el dictado de
la presente Resolución.

POR ELLO,
EL SEÑOR INTENDENTE

MUNICIPAL

RESUELVE:

            Ar ticulo 1: Autorizar el
incremento de las partidas solicitadas.

            Ar ticulo 2: Encuadrar el presente
incremento de partidas dentro de las
disposiciones de la Sección III – Art. 35
de la Ley de Administración Financiera
y de los Sistemas de Control Nº 5571, en
el Art. 43º Inc. 33º de la Carta Orgánica
Municipal de la Ciudad de Corrientes, y
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desde el 01/05/2012 y hasta el 30/04/2013
conforme lo descripto en le proyecto de
adjudicación elaborado por la Dirección de
Compras y Suministros a fojas 132.

            Ar ticulo 3: Encuadrar la presente
erogación dentro de las Disposiciones que
establece la Ley de Administración
Financiera y de los Sistemas de Control,
Contrataciones y Administración de los
Bienes del Sector Publico Provincial Nº 5.571
– Art. 109 Inc. 3 apartado a), Decreto Nº
3.056/04, Resolución Nº 661/10 y
Resolución Nº 2721/11.

            Ar ticulo 4: Autorizar a la Secretaria
de Economía y Hacienda a efectuar la
afectación definitiva y libramiento
respectivo, se emitirá la Orden de Pago
correspondiente, previa verificación de los
recaudos legales a favor de NACION
SEGUROS S.A. CUIT Nº 30-58415247-4,
por la suma mensual de $ 9.685, 42 (Pesos:
Nueve mil seiscientos ochenta y cinco con
cuarenta y dos centavos) por el termino de
12 (doce) meses, lo que hace un total general
de $ 116.225, 04 (Pesos: Ciento Dieciséis
mil doscientos veinticinco con cero cuatro
centavos) por todo concepto.

            Ar ticulo 5: Imputar el gasto en la
Partida que corresponda.

            Ar tículo 6: La presente Resolución
será refrendada por la Señora General y de
Gobierno y el Secretario de Economía y
Hacienda.

            Ar ticulo 7: Regístrese,
comuníquese, cúmplase y archívese.

Carlos Mauricio Espínola
INTENDENTE

Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes

Cra. Aur ora Cecilia Cuotidiano
Secretaria General de Gobierno
Municipalidad de la Ciudad de

Corrientes

Dr. Lucas Ferrero
Secretario de Economía y Hacienda

Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes

Resolución Nº 2308
Corrientes, 14 de Septiembre de 2012

VISTO:

            El expediente Nº 2517-D-2012, por el
cual la Dirección de Bienes Patrimoniales,
tramita la contratación o renovación de
cobertura pólizas de seguros; y,

CONSIDERANDO:

            Que, por el mismo se solicita la
contratación o renovación de seguros de los
vehículos con que cuenta el Municipio
(automotores, moto vehículos, ambulancias y
otros), durante los meses de septiembre a
diciembre de 2012, conforme lo manifestado a
fojas 1.

            Que, a fojas 10 el Señor Intendente
autoriza la prosecución del trámite.

            Que, de acuerdo con las
reglamentaciones en vigencia, se ha solicitado
cotización de precios a firma del ramo, tal
como constan de fojas 12, 17/20 y 21.

            Que, a fojas 15 la Dirección General
de Contabilidad ha confeccionado la reserva
presupuestaria del gasto.

en la Ordenanza Nº 5526, del 17 de
Noviembre de 2011.

Aportes No Reintegrables 1.250.000,00
TOTAL 1.250.000,00

            Ar tículo 4: Incrementar el Presupuesto de Gastos del Ejercicio 2012 en las
partidas que a continuación se detallan:

A 0004 10 02 00 13 04 99 99 05

00 4 0 0 0 1 22 3 1 1.250.000,00
TOTAL  1.250.000,00

            Ar ticulo 5: Autorizar a la Secretaria
de Economía y Hacienda a realizar el giro de
partidas en caso de ser necesario, conforme
lo establecido por el Art. 8º de la Ordenanza
Nº 5526, de 17 de Noviembre de 2011.

            Ar ticulo 6: Remitir copia de la
presente Resolución al Honorable Concejo
Deliberante, conforme lo dispuesto en el
Articulo 35º de la Ley Provincial Nº 5571
para que tome conocimiento de los
incrementos autorizados.

            Ar tículo 7: Remitir copia de la
presente Resolución a la Dirección General
de Presupuesto para que efectúe los
correspondientes incrementos, y a la
Secretaria de Salud y Medio Ambiente, a la
Dirección General de Contabilidad y a la
Dirección General de Tesorería, para que
tomen conocimiento de los mismos.

            Ar tículo 8: La presente Resolución
será refrendada por el Señor Secretario de
Economía y Hacienda.-

            Ar ticulo 9: Regístrese, Comuníquese,
Cúmplase y Archívese.

Carlos Mauricio Espínola
INTENDENTE

Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes

Dr. Lucas Ferrero
Secretario de Economía y Hacienda

Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes

Disposición Nº 947
Corrientes, 18 de Septiembre de 2012

VISTO:

            Ar tículo 3: Incrementar la
Proyección de Recursos del Ejercicio 2012
en las partidas:


